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6 We 2 LIPTICA BS. Aer 

e -é e ma. 

Abogada 6 CUANTIA 3 135000.000,00. 
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NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

      
                 de      Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

8 del Guayas, Republica del Ecuador, hoy dia Lunes 

9 e 6 TO mi1 novecientos ochenta, 

so z, a SARA CALDERON REGATTOY NOTARIA 

9 11 VIGESIMA QUINTY de este Canton, comparece en la 

12 lebracion de la presente escritura, el senor ROBE 

13 LASCANO CEFEDA, quien declara ser de estado civil. 

   
e 14 

15 

16 PRESIDENTE,» segun consta del documento habilitante que se 

17 agrega en la presente matriz, ecuatoriano, mayor de edad, 

18 domiciliado en esta ciudad, habil para contratar y a quien 

19 de conocerlo doy fe.f Bien instruido en el objeto y 

sultados ta escritura AUMENTO DE CAPITA 
20 

    

27 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES a 

22 cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, 

93 para que sea elevada a escritura publica me presento 

minuta 

  

que es del tenor literal siguiente.-              
  24 

NINUTA: SENOR NOTARIO .- En el Protocolo de Es- 
25 
    

     
     

          crituras Publicas a su cargo, extienda     una en 

   

      26 

27       
              CILIO.—Y REFORMA DE ESTATUTOS  SOCIALE 
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Compania CONSTRUCTORA ELIFTICA S. A., se con- 

2 tiene tenor de las siguientes clausulas.- 

FRIMERAs: 1 JTERVINIENTE. - Comparecen al  otorga- 

4 miento de la presente escritura publica el senor Roberto 

   
    nia CONSTRUCTORA EL IPTICA S.A.” conforme se determina 

JR A LA a Y 

7 en el nombramiento debidamente inscrito que  acompana 

La SEGUNDA: ANTECEDENTES...) ad compania  CONSTRUC- 

  

TORA ELIPTICA 8. 84. se constituyo mediante escritura 

10 publica otorgada ante Notaria . lecima Tercera 

del Canton Guayaquil Doctora Norma Plaza de Garcia 

el nueve de Julio de mil novecientos ochenta 

Pa co, inscrita en el Registro Mercantil el dlecinueve.de. 

Agosto de mil novecientos ochenta 

  

diante escritura publica otorgada la Notaria Vi- 

16 gesimo Quintaptiel Canton Guayaquil, Abogada Sara Cal- 

deron Regattod” el veintisejs de Septiembre, de mil nove- 
a 

cientos ochenta, ro ERA inscrita en el Registro Mer- 

cantil, el treinta yv Jibo.de Octubre de mil novecientos o- 

chenta y seis, se aumentarla capital/Zocial de la. com- 

panlia en CUATRO MILLONES. QUINIENTOS MIL SUCRES y se e 
(EU e DR a PA, 4 IR 

reformaron sus estatutos sociales c)) En sesion de Junta 

$ 

General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada 

«de Mayo de mil no- 

cuya copia. certifi- 

por unanimidad! 

Compania 2, LA 

suma de a y 1 N e E MILLONES de .sucres, mediante 
EA OR   

   



  

3 

4 

5 
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11 

12 

13 
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15 

16 

Y7 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

    
la emision de    QUINCE   

y nominativas de mil  sucres cada ON 

  

la suscripcion y pago que de dicho aumenta. 
A o. Er pr 

  

     

       

             

    

el accionista Roberto Lascano Cepedá; (0./ Cambiar 
mora o. . - > : e A 

P A 
el domicilio de la compania a la ciudad de Babaho- 

A exo er 
      

    

yos yy d2 Reformar los Estatutos Sociales de la  compa- 

nia en lo referente a los articulos primero y cuarto, 

      
            

      
TERCER As ¡DECALARACIONES: - Con los antecedentes 

           
    

   

puestos, el senor Roberto Lascano Cepeda nombre 

      
CONSTRUCTORA 

a       y en representacion de la compania ELIPTI- 

         
          

    

    

CA S. A., como  PFresidente de la misma, expresamente 

a Gumentado el Capital Social de la compania a     “declara! 

            
      

   

la suma de VEINTE MILLONES de  sucres,  —mediante 
        

         
   

    

el incremento de sSuUcres,      

         
     
    mediante la emision de QUINCE a Duevas acciones 

          
  

ordinarias y nmominativas de MIL - sucres ceda uma, 

           
    

  

accio- 

     

     

aumento que ha sido integramente suscrito por el 

             
     

   
              nista Roberto Lascano Cepeda y pagado en la forma 

        

  

      

  

    

  

       

       

     
    

           como se indica en el acta de Junta General  Extraor- 

  

      dinaria de Accionista 

   
ga Como documento 

  

ELO >>: 
A       

   
   

   

boo AA Saapen i ia > ro ce Ateos 0 
sa A ati a z y AE .. Ea rd       

   
    

         
     

    
   

     

Que se Feforman los Estatutos Sociales en lo que 

          

    

          

respecta a dos articulos primero / y cuanto, /en , el 
(e 

             

  

sentido que consta del Actal de Junta General  Ex- 
  

                       

  

Accionistas de     de Fecha veintidos de traordinaria 

  

         

      

  

Mayo 

  

de mil novecientos ochenta y ocho; d) El suscri 

tor del Cauménto” de Capi Él 
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¡ol 

1 

12 

13 

14 

  

na. Se  acompanan como documentos habilitantes los si- 

quientesi Copia certificada 

General Extraordinaria de Acciopistas de 

crita del nombramiento? de Presidente de la misma 

compania, Ágrege Usted Senor Notario las demas clau- 

stulas de estilo para la validez y  perfeccionamiento 

la escritura. - Firmado) fbogado Otto Cevallos Mieles 

gistro numero tres mil doscientos sesenta y 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

ESCRITURA PUBLICA, - SON DELAS. «Queda agregado el 

Nombramiento de Presidente y la copia del Acta 

de Sesion de dunta General Extraordinaria de  Accio- 

nistas e la compania CONSTRUCTORA ELÍPTICA S. A.- 

esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en alta voz alo compareciente este la aprue- 

en todas sus partes, se afirma, 

RUBERT 

LC.Cott 

ANTE MI, en fu de ello confiers este TERC ERE 

   



AN 

Guayaquil, Setiembre 06 de 1985 

  

señor LD. 

ROBERTO LASCANO CEPEDA, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme comunicar a usted que la Junta General de Accionistes de la 

Compañia CONSTRUCTORA ELIPTICA S.A., en sesión celebrada el día de - 

hoy resolvió designarlo PRESIDENTE de la Compañía por el período de 
cinco años. 

A 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
ia Empresa, tal como consta del Artículo Vigésimo Primero de los Es- 

tatutos Sociales. 

La “Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante - 

la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcíia.,- 
1 9% de julio de 1985, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de - 

agosto de 1985, 

Sírvase dar su aceptación a la presente designación. 

Muy atentamente, 

5 o] / mA, . sf S 

Em DOI tO PIO: 
A Lol A A 

¡ PR : 

MiRCLUDES ROSILLO SANCHEZ ; 

Secioraria Ad-Hoc de la 

unta General de Accionistas | 

A
 
N
u
 

LOTO O Ya designación para el cargo que antecede.- Guayaquil, setiem 

bie do de 1985. 
/ 7 

no EN > 

ca Jióino) 
ROBEHTO LASCAÑO CEPEDA 

. AS a o “e 

    

    

CertificossoQue con fecha de hoj queda ¿inscrito este Nom 
bramiento a foja 35.095, número 7.704 de1 Registro Mercantái Y ano 
teuo bajo el número 11.164 del Repeértórioos Guayaquil, trece de 5ep 
tiembre de m     novecientos achepta”y cinco.» El Registrador        



    
ARNO HE IND GERAL. EXTRAORDINARIA DE” ACCIÓNI 

MAJNES PRL LORA ELIETICA S.Pas CELEBRADA El VEINTIDOS DE Mé 

HOPE CREA Us OCHENTA Y OCHO, 

Eno Giuayaduilo a los veintidos días del "mes de mayo 
novecientos ochenta y ocho, e las trece horas, en el local socio 

y pañlas Se.  Feunierón ev. sesión de Junta Gensral 

iardinaria de fcrcionistas de la compañía CONS RUCCI) * 

GA las siguientes personas: Roberto Lascano Cepeda. 

¿o de cuatro mil novecientas noventa y sels accinus: qe 

As y nopinativas uem77 sucres cada unazlas sedofas Betty 

2 de. Lascano, alla Fraco Arceaga, — Margarita Cayena de 

Fanny Ce as leño, propietarias cada una sl ae 

une acción. ordinaria Y iominativa de mil sucres cada mas, E / 

Les anciac de que los asistentes representan la totalidal 

Social pagado? de la compañía que asciende a cima 

sucres, y que estan unánimementerde acuerda mn i 

són de dunta General de Accionistas, para rales a 

constantes on el Orden del Día que se  transcrileo e 

LÓn : 

4 cfAumento del capital social de la compañía — CONSTRUCTE2:: +. > 

PLACTION S.A. en la sima de QUINCE MILLONES DE SUCRES, de Lol 

manera que una vez que se ldegalice el incremento, el capis 

sncaial de, la compañía decienda a la suma de VEINTE millono:: de 

Sueras DOS» Suscripción y pago del aumento de capitaly enisión 

da MUEVald. acciones; TRES: Reforma de los Estatutos Sociales 

relación al capital social y al cambio de domicilio; CUADO; 

mitorización al Fresidente y Representante Legal de la Compañó.a 

Vara que realice todos los trámites legales en orden a obtener 11 

validez jurídica del «Ftmento de capital y reforma requeridos 

Preside la o reunión e titular de la compañía señor Robe; ds. 

Las 2 Lepeda y actua do etaria la Gerente Betty Cárdenas de 

Lascano )mHdabiendose elabor acia la lista de asistentes a la Junta 

tea arnuerde. con los datos constantes en el libro de Acciones 

Miciremastes de da  compauila y comprobado que a la misma fiar 

concierada. dos. accionistas que representan la  totalidagr duel 

capital o pagado de Ja compañía CONSTRUCTORA ELIJFTICA S.Me.y 0) 

Presadonte declara instalada 1 Sión y dispone que se pong tt 

conocimiento de la Sala v0l Primer punto constante en el Orden del 

Días relativo elo aumontea delo capital social y al efecta Jo 

spread cipresa varias tazoms, y entre ellas la de que lo. 

compañia debe lograr que exista na relación lógica entra «1 

merimlenta económico. Financiero de la compañía y su Capilla) 

*saciaís estimando necesario que se apruebe la elevación del mim 

nm la suma de Quince millones de sucres, a fin de que con tel 

suncnto el. Eapital de la soc lado ascienda a la suma de Veamd- 

millones de súbres en su totalidad. El aumento se efectuar fa 

modiante la emisión de quince mil nuevas acciones de mil suero. 

cada Unas Esta proposición es aceptada por  unanimidac, 

aprobándose en consecuencia el aumento del capital- social de la 

compañia CONSTRUCTORA IETICA S.A. en Quince millones de sucres. 

          

     

    

    

    

      

  

Le 
2ní 

  

    

  

  

    

    

  

       

    

   
  

   

  

         
     

    

        

           

    

    



a ye 

qt 

ano ella 

de Arreaga» Margarita cavannadl? de LEA En Eco Cederó 

cartículo ciento novent 

SS PR | A . 
» 

o 

mediante la emisión de, GQuince mil acciones ordinarias y 
e 1 rd pi A PAS O 

nominativas de mil sucr AS TSTE una 
o E 3 e 

Considerado y resuelto el primer punta el  Fresidente propone a 

consideración dETUITETSET el segundo de ellos, el mismo que se 

  

refiere a la suscripción de REN O del capital acordado y li. 
a pet e dd 

forma de pago del mismo. (Luego de varias deliberaciones sobre el 
cr ia 

número” dé acciones que suscribiría cada accionista UB o AAA 

5 or tinanbinmidad_ acuerda que la suscripción la realice 
el accionista Roberto Lases ne Spedageya nes 

ass cl Señoras Rettes' Cárdenas de ÁnO 

        

    
  actionis AS 

  

   
mara Fa an. su deseo de qa, adquirir. ninguna acción y en 

cónsecuenaia uncian al ESAS. dE. RESÍECencia que establece el o ES 

y cuatro ee la Ley de Combañ tas: 
A continuación 13 Sala resuelve por unanimidad que Dago det 

hacerse en la au , 

     

  

    

  

¿e     

  

mama: el ¿veinticinco por ¡Ji en 

mineraria, al CES de suscribir el presente aumento y la 
11terencia 0 saldo. á pagarse en muimerario_ 0 por cualquiera de 
otras formas eStablecidas en el artículo ciento noventa y j 

la Ley de Compañías, en el. plazo máximo de dos añosécon ta 

partir LA inscripción del presente aumento en el. Regi 

Mercantil ¿En consecuencia, el. artículo Cuarto de los Estatutos 

Sociales por resolución é im ae a Sala quedará concebido en 

los siguientes ¿término tí ARTICULO CUARTO. - ¿El Capital social de 
La compañia es E QT ONES -DECÍUCRES . dividido” + VEINSL 
ARES —rmaminativas des mil sucres cada 

USA ea aro uno al veinte mil inclusive. Cada accio 

Tempo tudere totalmente pagada dará: derecho e Lu 7 

voto en de da Junta General de Aecioniatas. 

  

ips 

       

   

      

    
    
   
    

     
   

     

  

Las acciones 10 da i ber ade tendrán ese derecho en proporción a 

valor pagado. Los títilos de las acciones contendrán las 7 

  

opor la Ley y  dlevarán las firmas del 

nte o. Los títulos podrán contener una 
declaraciones  exigdid 

Presidente y dels Bere 

A auciones Lf 

buntrea o de este mismo puto, (el Presidente indica que se hace 

necesario. pays Marraco dea, de la compañia aqua? ciudad de 

Nababhoyos, ya que en diciva car se desarrollarán las actividades 

principales de la EMPFEÑSa » ¿ue lve por tinanimidad 

cambiar el domicilio Dei . $ Pleno y en consecuencia 

A A reformar el artículo Frimero de los 
Sociales, el. que quedará con el siguiente textos 

JE PELA CUBE A LONS IRUETORA. — ELIETICA SS... "ARTICULO 

RD. Lon la denominación de CONSTRUCTORA ELIF TICA S.N. se 
consti tie. una sociedad anónima, de nacionalidad ecuatoriana, 
CUYO domicilio principal estará en la ciudad de Babahoyo, 

provincia de Los RKícos, en la República del Ecuador, pudiendo Le. 

Junta General de Accion 2h ablecer agencias y/o sucursales 

cn Cita ua er “Tigar del poro ecuatoriano o del Extranjero 
cuando así lo resolviere Toda vez que ha sido agotado el Tercer 
punto del Orden eal.Día, el Presidente pone en consideración 

último de ellos resolviendo en forma tinánima . la Sala a 
alo President 

  

    

    
          

    

  

Dala       
      

mues 
   

  

           

     

    

  

      
     

    

   

  

  

de la compañía, para que. realice con das más EE 
A 

eo. 
E 

a ¡ 

; 
' 

z , 

: 

1. 

    

- 

” 

. 

4 

. 

Y ; 
) 
4



-:>000006 

  

Rapa lo 

  

   

Tacultades, tados los trámites concernientes a col E 

edo td iurídica del atimento del capital” v las retar by aa 

eroratoto ¿ocial que han quedado aprobadas en la presente Et: ES ” : 
vada vez que han sida tratados todos los puntos que c0ns staban án 

vi Orden del Día de esta reunión, el Fresigente concode, un roca30 

pará que. sb proceda a  rodactar el Acta Reínstalad ay dla Sesión 

age de q receso de una hora, la Berente Secretaria da lectura 

ado lexta del presente us Llrumentoys el mismo que (es aprobado pot 

máanimidady con lu cual cd Presidente declara terminara la cts 10n 

  

a das qatorcs horas firmando para constancia en  linidad de acto 
todos 10 “caionist at ps isatentesíÍ n/ e . Y 

fikober to scano CiU FT) Detty de kafcanojz, 4) Bella ELsrco Any F) 

Marqar abs de MacHLirs iz 4 Farmy Cedeño / 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del orcíginal que 

reposa en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas de la 

compañías al que me remito en caso de ser necesario. y 

      

Guayaquil, julio 18 de 1938 l 

y Da Aatódes, (00) de descaro 

    

ps Lárdenas O 

PATENTE SECRE 

nn 
Sa 2% 

   

 



-: 000007 
ANA, > 

y 
iS 

4 TESTIMONIO , en seis fojas útiles que eello y firmo 

en Guayaquil , a treinta y oy de Agosto, ús sil ne- 

  

vecientos ochenta y ochos Este Testimonio CcsrTespor- 

  

3 

a de 2 la sscriture róúblice de 3 AUMENTO DE CAPITA , 

¿| CAMBIO DE DOMICILIV” Y REFCAMA DE ESTATUTOS RUCIALES 

DE LÁ CURPÁANÑIA CONBTRUCTURA ELIPTI y 

NOTARIA XXV 7 a 

Guayaquil - Ecuador e FRY CAER. 

  

Abogada 6 

> 

       
   

  

A AL 
ld . ( 1 , daa) | Y ab Las CALDERON REGATTO 

Sl . Notaria Vigesima Guinta del 
41 Y se £Éz Cantón Cuayaquil 

12 : 

A 
. DOY FE: Que el Mergen de la Mutríz de fecha 8 de 14 

Da Agoeto de 1.988 , Taml Notes que «el señor Intendente 
ce" 15 20 

9 

10 

de Compañía por Resolución Y 88-2-1-1-05383 , de feche 
16 

44 de Noviembre de snil novecientos cechenta y 00ña , 
17 
  

  

5 Aprobó la escritura que contiene esta Copia . - Gueya 

quil , a quince de Noviembre de mil svehentos echen 
19 

o p tres 
21   

22   

  

         

          
   

    

23    
AOCALOFRON REGATTO 
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4 ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

  

de Julio de 1988.- Guayaquil, 17 de or de 1988.- 

  

  

CERTIFICO Sd Queen da presente fecha, he procedido a 
  

insertbir lo escritura p¿ÚÓblico de Aumento de Capitel, 

  

to en coso pnoecosarto.” Babahato, dieciocho 
e it Jo Dt TD 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoys yen cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución Número 88= 2- 1- 1- 05383, dicta  



-- 000008 

da el 14 de Noviembre de 1.9%8, por el Intendente ue Compañías, 

se tomó nota de esta iscritura, la misma que contiene el CAMBIO 

Dia DOMICILIO de la Ciudad de Guayaquil a la de BABAHOYO, AluMUN_ 

TO Di CAPITAL 1 «EFORMA DL LSTATULOS de la Compañía Denominada 

CONSTRUCTORA ELIPIICA bere, a fojas TH.5O0+ y 14.526 del kegis_ 

tro Mercantil de 1.985; y, 21.495 del mismo registro de 1.986, 

al margen de las inscripciones respecMivas.-Guayaquil, Noviem_ 

ocho.-kl registrador bre veintinueve de mil novecientos 4chenta 

      

      

Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil y       


